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SCJN ACELERA EL PASO POR LA CONTROVERSIA DEL INAI 

Por unanimidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aprobó dar 
atención prioritaria a la controversia constitucional que interpuso semanas atrás 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) para impugnar la omisión del Senado de la República 
para designar a los tres comisionados faltantes.  
 

 

SCJN NO REDUCIRÁ SALARIOS A MINISTROS, POR IMPOSICIONES DE OTROS 
PODERES 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respondió a la Secretaría de 
Gobernación que los salarios de los Ministros no pueden ser reducidos por actos 
de otros Poderes. “Las percepciones que reciben los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia no pueden ser diferenciadas ni pueden ser disminuidas por 
actos provenientes de los otros Poderes”, indicó la SCJN.  
 

 

TAPIZA ADÁN CALLES ¡Y CON SUS "AHORROS"! 

Los precandidatos presidenciales de Morena han inundado con espectaculares 
decenas de ciudades y carreteras del país, pero uno de ellos lleva la delantera, 
Adán Augusto López. Seis de cada 10 anuncios espectaculares de las 
“corcholatas” promueven al tabasqueño y, conforme su dicho, el costo de su 
proselitismo ha salido de su bolsillo. 

 

 

"MICHOACÁN, GOBERNADO POR EL CRIMEN ORGANIZADO" 

APATZINGÁN.— El padre Goyo es directo al asegurar que en Michoacán gobierna 
la delincuencia organizada y señala a José Alfredo Ortega Reyes, secretario de 
Seguridad Pública estatal, como el “capo de capos”. En entrevista, rechaza la 
“invitación” del gobernador Alfredo Ramirez Bedolla (Morena) a dejar la sotana 
e irse a hacer política. 
 

 

PRI PIERDE PODER DE DECISIÓN EN SENADO 

El PRI se quedará fuera del poder del Senado por primera vez en sus 94 años de 
historia. Con la renuncia de cuatro legisladores el lunes pasado, tendrá nueve 
integrantes en su bancada para ser la cuarta fuerza política en esa cámara, 
debajo de Morena, PAN y Movimiento Ciudadano.  
 

 

ACONDICIONA CÁRTEL DE SINALOA PISTOLAS COMO METRALLETAS: EU 

Un grupo del cártel de Sinaloa encabeza un proyecto para fabricar piezas 
conocidas como glock switch, un interruptor que permite convertir una pistola 
semiautomática en una metralla, confirman instancias del Gobierno 
estadounidense a Milenio.  
 

 

CAE A NIVEL GLOBAL LA INVERSIÓN, PERO SUBE EN MÉXICO 

Pese a la incertidumbre económica y los eventos geopolíticos que han afectado 
al mundo, México logró captar 35 mil 292 millones de dólares de IED en 2022, lo 
que representa un incremento del 12 por ciento en comparación con 2021.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/528992961262807ad0b51d157517563f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/40f83f2f001f0ffdb1c47521d86a4486.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/40f83f2f001f0ffdb1c47521d86a4486.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca8a9c4a2eb7c4c51b69def18ad1dcb7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/83b75a0456eab924e441f62869b3e2f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e1bc7ecea3f6d6d9cb39efffa960ca70.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7341b9ad22cd2dcbd794fae008088d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78e59297770c7aa37458f64937b30b4d.pdf
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AMENAZA EL INE CON INHABILITAR A ASPIRANTES A LA PRESIDENCIA 

La presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral (INE), Claudia Zavala, advirtió una actitud “de reto a las autoridades 
electorales” por parte de políticos involucrados en los dos bloques partidistas 
que empezaron procesos internos rumbo a la contienda presidencial de 2024.  
 

 

VENTAS DE AUTOS SORTEAN INFLACIÓN, TASAS Y PANDEMIA; SUBEN 26% EN 
JUNIO 

La industria automotriz continúa su recuperación, pese a la inflación y altas tasas 
de interés. En junio del 2023 hiló 14 meses de crecimientos interanuales y logró 
el volumen de ventas de vehículos ligeros más alto de los últimos cuatro años, 
para meses comparables.  
 

 

AMLO CRITICA A CORTE, OPOSICIÓN, CURAS... 

En la mañanera, se cuestionó al Mandatario su opinión sobre la acusación que 
le hizo Xóchilt Gálvez al llamarlo “machista”, luego de que él afirmó que ella “es 
la candidata de la mafia del poder”, es decir, del Frente Amplio Opositor (PAN, 
PRI y PRD). 
 

 

IDENTIFICAN LITIO EN 20 LOCALIDADES 

El Servicio Geológico Mexicano (SGM) solicitó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) 36.8 millones de pesos para realizar nuevas exploraciones 
de yacimientos de litio en al menos 20 localidades del país, la mayoría en Sonora.  
 

 

“COLONIZARON LAS FUERZAS ARMADAS A GN, POLICÍAS Y GOBIERNOS 
ESTATALES 

Militarización. En este Gobierno Las Fuerzas Armadas han desplegado una 
estrategia de “colonización” de la Guardia Nacional, policías y hasta gobiernos 
estatales y municipales, señala el “Cuarto Informe del Observatorio de la Guardia 
Nacional y la Militarización de México”. 
 

 

DISTURBIOS SIN CONTROL 

Francia lleva siete días en medio de manifestaciones originadas por la muerte de 
un joven de origen argelino tras recibir un disparo en el pecho por parte de un 
miembro de la policía.  
 

 

XÓCHITL GÁLVEZ, CANDIDATA DE LA MAFIA DEL PODER, SOSTIENE AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) respondió a la senadora 
Xóchitl Gálvez Ruiz, aspirante presidencial del Partido Acción Nacional (PAN), 
luego de que esta negará ser la beneficiaria de un “dedazo” del empresario 
Claudio X. González Guajardo y lo llamará “machista” por decir que será la 
candidata opositora por un convenio entre oligarcas. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ccb8aeb13589859a84ab7c883fc8dce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/feac6531e8e0b9f95bec3c6a3880e796.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/feac6531e8e0b9f95bec3c6a3880e796.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2df37a8432902ae7316c136e49941624.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/492711cb451eff0d9bf95c88651c46b9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66e68801798cd833838ca5e433475317.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66e68801798cd833838ca5e433475317.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a731dff405a69f6be558103b1cc06a5d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2be7a67d57a361ab23f4ffbacd9b57de.pdf
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NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Corte dará prioridad a solución de caso INAI (Milenio Diario) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó por unanimidad dar atención prioritaria a la 
controversia constitucional que presentó el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), en la cual impugna la omisión del Senado para designar a los tres 
comisionados faltantes, lo que le impide a su Pleno sesionar por falta de quorum. Lo anterior fue acordado en 
sesión privada realizada el pasado 26 de junio, tras la petición del presidente de la mesa directiva de la Cámara 
de Diputados, el panista Santiago Creel Miranda. Hasta el momento no hay una fecha programada para discutir 
el asunto, ya que la Ministra instructora Loretta Ortiz aún debe cerrar el periodo de instrucción. (Diario de 
México -nota principal-) (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Prensa) 
 
Opinión/Julieta del Río (El Sol de México) “Cronología de la situación actual del INAI” 
… El 27 de marzo de 2023, el Pleno del INAI presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la 
demanda de controversia constitucional (280/2023) en contra de la omisión del Senado de la República en el 
nombramiento de los tres comisionados vacantes. En dicha controversia se solicitó que la SCJN instruya a la 
Cámara alta a nombrar a los comisionados faltantes y realice una suspensión temporal del artículo 33 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFIAIP), para que el Pleno del INAI pueda sesionar 
con los cuatro comisionados que actualmente somos. La controversia recayó en la ponencia de la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf y, el 24 de abril, se notificó a este Instituto el acuerdo donde se admitió la controversia 
constitucional; sin embargo, la Ministra nos negó la suspensión… 
 
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS/LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 
La Suprema Corte resuelve que la Ley de bibliotecas es constitucional (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) zanjó la controversia sobre el depósito legal, que obliga a las 
editoriales y productoras audiovisuales a entregar copias de sus obras a las bibliotecas públicas para su consulta 
gratuita. Los Ministros señalaron que esta norma es constitucional y no transgrede la Ley Federal de Derechos 
de Autor (LFDA). El asunto se originó luego de las reformas de junio de 2021 a la Ley General de Bibliotecas (LGB), 
que fueron impugnadas en un centenar de amparos promovidos por editoriales como Larousse, Planeta y Trillas; 
productoras y distribuidoras, entre ellas Univision, Sony Music, Warner, Universal; además de grupos como el 
Centro Mexicano de Protección y Fomento a los Derechos de Autor.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 56/2021, así como los votos particular y concurrente de la señora Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat. 
 
LISTA 
Lista/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Lista de seis candidatas a integrar la terna que será propuesta a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 
para la designación de Magistrada de Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que obtuvieron la votación necesaria para participar en la segunda etapa del procedimiento 
regulado en el Acuerdo número 4/2023; así como convocatoria para la respectiva sesión de comparecencias. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea2732accf5ee065b45d2c34625f925e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/528992961262807ad0b51d157517563f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/528992961262807ad0b51d157517563f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/49d0017ebb79ebbcc88f7718ec3609de.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b79f56bf9c0efb466cdedf0cc3489f7f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4709edd2a03ecf1b40e9b41de63b9e46.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/abe77d219dc082f2b54d69412e9723fa.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/515ed826b84057bf6122674012c53152.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/792cd3e3451c71ac27e34e109b7400ab.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5694442&fecha=05/07/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5694443&fecha=05/07/2023#gsc.tab=0
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JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Viraje (otro) argumentativo de Zaldívar” 
El Ministro Arturo Zaldívar salió a defender la labor de los Tribunales Constitucionales. En su cuenta de TikTok 
-red social a la que es asiduo- señaló que “su legitimidad democrática no depende del resultado de las urnas, 
sino de su capacidad de resolver (con) argumentos robustos”. En ese sentido, señaló que los juzgadores tienen 
que tomar decisiones con apego a los principios constitucionales y mediante razones públicas, legítimas y 
persuasivas. Vaya cambio en el discurso, después de que había señalado que, como los juzgadores no son electos 
democráticamente, tenían que tener cuidado en no excederse al calificar la actuación del Legislativo. 
 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
A revisión, Ley de Bienes Nacionales (Excélsior) 
La Suprema Corte admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad que interpusieron senadores y 
diputados de oposición para impugnar el decreto de reformas a la Ley General de Bienes Nacionales. Aprobadas 
en abril de este año, establecen topes en la depreciación de los bienes nacionales puestos a la venta a través de 
licitaciones públicas, lo anterior, para lograr que el Estado recupere lo justo por la venta, y los compradores no 
abusen de la ley vigente, pagando a la Federación menos de lo que deberían. Argumentaron que el propósito es 
lograr las mejores condiciones para el Estado en materia de precio, transparencia y oportunidad en las 
licitaciones para la venta de inmuebles propiedad de la nación. 
 
PRINCIPIO DE COMPETENCIA ESPECIALIZADA 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “Va de nuevo: los derechos por espectro son inconstitucionales” 
… En la sentencia emitida en el asunto de “tarifa cero” (amparo en revisión 1100/2015), la Corte estableció de 
forma contundente que la facultad regulatoria del IFT puede dar pie a competencias originarias, exclusivas e 
incluso oponibles a los demás Poderes de la Unión. Esta sentencia se apoyó en el principio de competencia 
especializada, según el cual, debe considerarse el grado de especialización técnica que reviste la regulación, así 
como la efectividad y la necesidad de expresar en cada momento las exigencias del mercado, lo que difícilmente 
puede garantizar el legislador a través de una ley. 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA CARGOS PÚBLICOS/”MODO HONESTO DE VIVIR” 
Opinión/Federico Döring (El Heraldo de México) “En el detalle está el demonio electoral (parte 3)” 
… tras el fallo de la SCJN, que declaró inconstitucional la resolución de la Sala Superior, que cancelaba derechos 
políticos a servidores públicos. EI TEPJF resolvió que, todo servidor público está obligado a respetar la 
Constitución y las leyes que de ella emanan y que por ende, “si una persona servidora pública ha dejado de 
cumplir de manera grave las normas constitucionales, puede carecer de un modo honesto de vivir" estableció el 
INE. La traición democrática y permisividad constitucional vino de la ponencia de la Ministra Ríos Farjat, 
propuesta por AMLO, quien como ponente al resolver la contradicción de criterios propuso echar por la borda el 
criterio electoral que obligaba a todo servidor público a respetar las leyes y a ser garante del Estado de Derecho 
como condición indispensable para aspirar a un cargo público… 
 
DIVISIÓN DE PODERES/ART. 127 CONSTITUCIONAL/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 
SCJN no reducirá salarios a Ministros por imposiciones de otros poderes (Unomásuno -nota principal-)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respondió a la Secretaría de Gobernación que los salarios de 
los Ministros no pueden ser reducidos por actos de otros poderes. “Las percepciones que reciben los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia no pueden ser diferenciadas ni pueden ser disminuidas por actos provenientes 
de los otros Poderes”, indicó la SCJN. Recordó que, como medida de racionalidad del gasto público, desde 2019 
las remuneraciones de los 11 Ministros fueron disminuidas en 25 % respecto a las percibidas en el ejercicio fiscal 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a39890730852ffb27b44ac6f46fcbaf3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a683a6de8ea70a4efb639d3210ca670a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ab7c24ca75d6bef34c588eb948e6bb70.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/eeb0dca9189ab1b6b5da35311e6daba2.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/40f83f2f001f0ffdb1c47521d86a4486.pdf
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2018. Además, recordó que en el artículo 94 de la Constitución se establece que la remuneración de los 
Ministros, magistrados y jueces de Distrito y consejeros de la Judicatura Federal, y de los magistrados 
electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. Más información sobre el tema: (Respuesta leguleya 
a Alcalde: AMLO/Milenio Diario) (La Jornada -espacio en contraportada-) (El Heraldo de México -nota principal) 
(El Financiero -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) 
(El Universal) (24 Horas -versión digital-) (La Razón de México) (ContraRéplica) (El Independiente) (Diario Imagen 
-nota principal-) (Edomex Al Día) Más información sobre el tema: (“Por moral, Corte debe bajarse el 
salario”/Contra Réplica) (Excesos del Poder Judicial/La Jornada) 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La astucia del destructor” 
Ninguna de sus corcholatas le ganaría una elección presidencial limpia a Xóchitl Gálvez. Entonces decidió 
contender él directamente y hacer de 2024 un plebiscito Xóchitl-AMLO… López Obrador sabe conectar con la 
gente y hace muy bien su juego. Ayer la Corte le respondió que los Ministros sí podían tener un sueldo nominal 
más alto que él. El pleito con el Poder Judicial abona en favor de AMLO…  Desde luego hay que defender a la 
Corte del golpe autoritario que la quiere subordinar al Ejecutivo, pero AMLO lo plantea como un asunto de dinero 
y privilegios de los jueces, que hace mella en un sector la población… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas -versión digital-) “La Divisa del Poder” 
Dice la secretaria de Gobernación. Luisa María Alcalde, que el tema de los salarios en el Poder Judicial son un 
asunto de “moral y ética”. A menos que los salarios estén normados por la Biblia, ese tema es simplemente de 
leyes. La secretaria de Gobernación repite el patrón de su patrón, al tratar de mezclar asuntos que tienen que 
ver con la Constitución y los que tienen que ver con la Biblia… 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Soberbia impune de la Corte” 
El oficio publicado el pasado lunes, mediante el cual la SCJN justifica sus anticonstitucionales percepciones, parte 
de dos distorsionadas premisas, una falsa conclusión y un mito: Premisa 1: “El Artículo 94 constitucional 
establece que la remuneración que perciban no podrá ser disminuida durante el período de su encargo”. Esta 
disposición -que originalmente estaba en el 127-, se incluyó en ese numeral en agosto de 1996 para incorporar 
a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (creado con esa reforma) como 
garantía para su imparcial y libre desempeño. Así entonces, el 94 dice una cosa y el 127 otra. La Corte finge 
ignorar que cuando existe una antinomia, un criterio para superarla es el cronológico, en el que la norma más 
reciente desplaza a la anterior. Por tanto, prevalece el 127 que es de agosto de 2009, que incluye un Transitorio 
de cómo aplica con los Ministros de la Corte…  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Lady X y Los xochimilcas” 
… Supongo que los Piña girls é boys de la Tremenda Corte ya encargaron sus huipiles con hilo de oro y plata en 
Pineda Covalín. Con la autodefensa heroica de sus austeros honorarios al estilo de Edmundo Jacobo, mi Tatankita 
Córdova y Murayasa-mí (Mr. Sabático), nos queda claro que los humildes Ministros están para defender la 
Constitución, pero no para ejercerla. 
 
El Correo Ilustrado/Abusos en la Corte (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador le ganó la partida a la Corte, su estrategia política funcionó. Con el 
oficio del 3 de julio del secretario general de acuerdos queda confesado y aceptado que se cometió fraude salarial 
en la SCJN. La interpretación extensiva ilegal y abusiva de preceptos constitucionales resulta lesiva y carente de 
ética; se pretende un estado de excepción para favorecer excesos y privilegios presupuestales. El Ministerio 
Público debe citar al secretario a fin de que amplié su respuesta y responda a diversos cuestionamientos que se 
derivan del abuso, violación a la austeridad y la racionalidad en el gasto público federal. Javier Espejel 
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El Correo Ilustrado/Sinrazones en la SCJN (La Jornada) 
Luego de conocer el más reciente comunicado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde exponen sus 
razones para atropellar y pasar por encima de la Constitución, nos queda perfectamente claro que su derecho 
está más chueco que el cuerno de un borrego.  
Carlos Pellicer López 
Respuesta “absurda” 
La respuesta de la Suprema Corte de Justicia sobre sus sueldazos es absurda, no son un reino aparte, si “otros 
Poderes no pueden” incidir sobre ellos, ellos tampoco podrían incidir sobre otros Poderes… Lo realmente 
indignante e indecente es que servidores públicos tengan tantos beneficios económicos en un México con 60 
millones de pobres. 
Iván Uranga 
 
REFORMA JUDICIAL 
Piña declina asistir al foro de la 4T sobre reforma judicial (Milenio Diario) 
La Ministra Presidenta Norma Piña declinó a participar en representación de la Suprema Corte en los 
conversatorios sobre la reforma al Poder Judicial organizados por Morena en la Cámara de Diputados, al señalar 
que no hubo consenso para ello entre los integrantes del Máximo Tribunal. “Ella preside el órgano y tiene que 
someterlo a consideración; si no hay consenso, no puede venir en representación del órgano que preside. Igual 
me pasa a mí, yo no puedo venir acá en nombre de la Junta de Coordinación Política, si ésta no me lo avaló”, 
confirmó Ignacio Mier, coordinador de la bancada morenista en el Palacio de San Lázaro. Por eso, el legislador 
anunció por ello que se hará una invitación personal a cada uno de los once Ministros de la Suprema Corte para 
sumarse “al ejercicio de análisis de una Reforma Judicial que clama la sociedad”. Sostuvo Mier que los juzgadores 
deben decidir si participan de manera voluntaria en la discusión de la reforma o son rebasados por la realidad y 
por el pueblo de México. (La Jornada) (ContraRéplica) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Insiste Mier ante la Corte” 
Mantiene el dedo en el renglón el líder de los diputados de Morena, Ignacio Mier, para reunirse con los 
integrantes de la Suprema Corte y hablar sobre la Reforma Judicial que se planea. Luego de que la Presidenta 
Norma Piña rechazó recibirlo, el legislador indicó que girará invitaciones personalizadas a cada uno de los 
Ministros para que acudan a los llamados conversatorios. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, invitó de manera individual a los Ministros de 
la Corte para analizar posibles reformas al Poder Judicial. Se ha confirmado que la Corte en Pleno rechazó la 
oferta, pero se dejó en libertad de que quien quiera acudir, que lo haga. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
MC ya es tercera fuerza política (Excélsior) 
El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC) se convirtió ya en la tercera fuerza política del Senado, 
con 12 legisladores, luego que cuatro legisladores, encabezados por Miguel Ángel Osorio Chong, renunciaran a 
su militancia al PRI, con lo cual el tricolor ahora sólo cuenta con nueve integrantes. Ayer, el coordinador de los 
senadores de Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda, celebró que su bancada se convierta en la tercera 
fuerza en el interior del Senado… Añadió que “seguiremos defendiendo la autonomía del INE y a la Suprema 
Corte de Justicia de los ataques orquestados desde Palacio Nacional”. (El Universal) 
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Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La batalla por la Presidencia” 
Existen varios elementos que identifican la renovación del poder en Estados Unidos de América y en México. 
Como no sucedía desde hace doce años, en esta ocasión las elecciones presidenciales de ambos países se 
celebrarán el mismo año. Nuestra jornada electoral se realizará el 2 de junio, mientras que la de ellos el 5 de 
noviembre, ambas del 2024… Además de la coyuntura política y los problemas bilaterales en común, el más 
importante de los elementos que compartimos son nuestros regímenes constitucionales. Se trata de sistemas de 
gobierno democráticos donde la renovación del Poder Ejecutivo se realiza periódicamente. Un régimen en donde 
los Poderes Legislativo y Judicial juegan un papel de contrapeso en el ejercicio del poder público y en donde la 
Constitución se defiende como norma suprema de la República… 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal -espacio en primera plana-) “Rearquitectura del Estado de 
Derecho” 
La situación que vivimos invita a reflexionar sobre la urgente necesidad de un cambio político en 2024 que traiga 
aparejado el compromiso ineludible de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. Este debería ser 
suscrito desde hoy por los partidos políticos como señal de verdadero espíritu democrático que asegure respeto 
absoluto a la División de Poderes, la Constitución y la autonomía de los organismos constitucionales. Los 
mexicanos debemos señalar abiertamente que queremos vivir bajo el imperio de la ley, esa que aplica para todos 
sin distinción, desde el más humilde de los ciudadanos, hasta el Presidente de la República. Es revelador, aunque 
alarmante, que la SCJN nunca antes haya tenido tanto trabajo como en este sexenio y es inadmisible que quien 
más atropellos comete sea precisamente el Poder Ejecutivo al amparo de sus incondicionales en el legislativo. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “GPPAN: Bancada con compromiso” 
Como coordinador del grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, me enorgullece destacar el 
compromiso de nuestra bancada para trabajar en beneficio de la gente. Nuestro objetivo a lo largo de estos años 
ha sido defender tanto a las instituciones y el respeto a las leyes, como las causas reales de la ciudadanía. Durante 
el segundo periodo ordinario del año segundo de ejercicio, nos hemos enfocado en priorizar iniciativas que 
beneficien a los ciudadanos en dos temas, principalmente: seguridad y economía familiar. Lamentablemente, la 
Cámara de Diputados ha abandonado su papel de contrapeso del poder Ejecutivo, actuando como una simple 
oficialía de partes del Presidente de la República, quien a lo largo de su mandato ha mostrado una actitud de 
intento de sometimiento de los Poderes Legislativo y Judicial así como el acecho a los órganos autónomos para 
hacer imposible la división republicana de facultades y la rendición de cuentas… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “Hay tiro... La montaña se movió” 
La oposición saltó al ruedo electoral para disputarle a Morena y sus aliados la atención social. PÁN, PRI y PRD 
optaron por crear un frente amplio y presentaron el método para elegir quien será, llegado el momento, su 
candidato a la Presidencia… En principio, la disputa por la Presidencia pasará a segundo plano y desde ahora 
puede anticiparse que el resultado no impactará tanto en el futuro nacional, como sí lo hará el hecho de lograr 
una mayoría opositora o al menos una presencia superior a 30%, tanto en la Cámara de Diputados como en el 
Senado. Con ello la oposición busca nivelar el ejercicio del poder con base en el equilibrio planteado en la 
Constitución entre el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero -espacio en primera plana-) “Democracia: el “misero” detalle técnico” 
En el frontispicio de la sede del Tribunal Electoral de Panamá se lee, en letras enormes, la advertencia que José 
Ortega y Gasset escribió en La rebelión de las masas: “la salud de las democracias, cualesquiera que sean su tipo 
y su grado, depende de un mísero detalle técnico: el procedimiento electoral. Todo lo demás es secundario. Sin 
el apoyo de un auténtico sufragio, las instituciones democráticas están en el aire”. El recordatorio del filósofo 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/706403ca977ed6c224e4d55582b9da8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da6c5e56f988b44a71355aec6d919e5c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da6c5e56f988b44a71355aec6d919e5c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/28d3e94853b390581ca1124d145b8952.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/94b298f0dd9ca1ae4f47699eae81e2d5?file
https://efinf.com/clipviewer/files/8ca53f1d5724fb9377ff530778571ef9.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver 

al índice 

español viene a cuento porque, aún sin comenzar de manera formal, las reglas del proceso electoral 2023-24 ya 
se encuentran bajo ataque. El Gobierno quiso, a través de una reforma unilateral, arrancar de raíz el sistema 
electoral que brinda elecciones confiables. La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional 
el procedimiento legislativo que buscó modificar las reglas e instituciones electorales y desterró el mayor peligro 
para los comicios. Sin embargo, el Gobierno y su partido han hecho explícita su determinación de sustraerse del 
respeto al procedimiento electoral, su aversión a cumplir con el "mísero" detalle técnico del que hablaba Ortega 
y Gasset… 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El litigio” 
La empresa que fundaron ex funcionarios del más alto durante la presidencia de Lorenzo Córdova Vianello para 
litigar asuntos electorales se suma a la guerra judicial contra el Gobierno lopezobradorista, justo en víspera del 
proceso formal de la sucesión presidencial y un entorno de confrontación entre Poderes de la Unión, entre otras 
razones, por la resolución de invalidez de las reformas político-electorales del Ministro Javier Laynez Potisek, en 
respuesta a los recursos jurídicos presentados precisamente por los ahora abogados de Pénte+Soluciones, 
pertenecientes al círculo operador del INE al servicio de los objetivos políticos del PRIAN, que ahora, a través de 
los vínculos clave en el andamiaje administrativo del Instituto y relaciones políticas con algunos consejeros, 
acotan las facultades de la actual presidenta, Guadalupe Taddei.  
 
Aspirantes al Gobierno de Puebla (Perfiles) (La Crónica de Hoy) 
Aunque los partidos políticos todavía no abren el periodo de registros para aspirantes al Gobierno del estado de 
Puebla, ni han revelado el método para elegir al ganador, desde hace meses medios impresos, electrónicos, redes 
sociales y en los corrillos políticos de Puebla se menciona con insistencia a los siguientes personajes. Alejandro 
Armenta Mier (Puebla, 1969): Estudió Administración Pública y desarrolló su carrera política como priísta en la 
CNC. Fue diputado local y federal por ese partido y en el año 2017 resolvió pasarse a Morena… Nacho, como le 
gusta que le llaman, es el coordinador de los diputados Morena. Ha tenido éxitos, pero también fracasos, como 
en el caso del Plan B de la reforma electoral que fue rechazado por la SCJN por problemas de procedimiento…  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Falta a 51% de GN acreditación policial (Reforma) 
Al menos 51 por ciento de los efectivos de la Guardia Nacional no cuentan con el Certificado Único Policial (CUP), 
acreditación que deben de cumplir todas las Policías en México, según el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
alertó María Elena Morera, presidenta de la organización civil Causa en Común… La activista estuvo acompañada 
de la senadora Claudia Ruiz Massieu, el senador Emilio Álvarez Icaza, la ex Mayor del Ejército Adriana Herrera y 
Lucía Chávez, directora ejecutiva de la Comisión de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos. Adriana 
Herrera, ex Mayor del Ejército y quien fue parte de la Justicia Militar, ironizó que existen tres "Guardias 
Nacionales", la primera, que se aprobó en la reforma constitucional de marzo del 2019, y que calificó de legítima; 
la segunda, que arrancó el 30 de junio de ese año, a la que llamó “la espuria”, y la que se creó con las leyes 
secundarias aprobadas en septiembre de 2022. “Esta última se quedó sin efecto con la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia en abril de este año, esta tercera Guardia Nacional trató de alguna manera de formalizar en 
papel todas las irregularidades que se habían cometido por la Guardia Nacional 'espuria' (...) en virtud de que 
carece de un sustento jurídico”, manifestó la ex militar en el foro.  
 
Reparan derechos vulnerados (Reporte Índigo) 
… Diversos entes internacionales, sin embargo, le han advertido al Gobierno mexicano sobre los riesgos que 
implica desplegar las fuerzas armadas para labores de seguridad. El 9 de septiembre de 2022, por ejemplo, 
cuando avanzaban las reformas para transferir la Guardia Nacional hacia la Secretaría de la Defensa Nacional 
(luego revertidas por la Corte), la alta comisionada interina de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
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Nada Al-Nashif, emitió un comunicado al respecto. Recordó que, aunque la militarización de las fuerzas de 
seguridad ha ido aumentando de forma constante en México desde 2006, esto no se ha traducido en una 
reducción sostenible de la criminalidad, sino que ha provocado un aumento de las denuncias de graves 
violaciones de los derechos humanos por las fuerzas de seguridad y las Fuerzas Armadas. 
 
Fracasa estrategia de seguridad (Edomex Al Día)  
Senadores, especialistas y representantes de organizaciones de la sociedad civil analizaron los resultados del 
“Cuarto Informe que presentó el Observatorio de la Guardia Nacional y la Militarización en México”. A través de 
dicho documento, se hace un seguimiento de los resultados que ha dado la Guardia Nacional, desde su creación, 
para pacificar al país. En tanto, el senador del Grupo Plural, Emilio Álvarez Icaza, mencionó que se “traicionó” el 
modelo y la concepción de la Guardia Nacional, porque se cambió el concepto de esta institución que de ser de 
carácter civil se militarizó de manera ilegal e inconstitucional. Criticó que la Suprema Corte haya otorgado al 
Gobierno una vacatio legis de un año, para regresarla a su carácter civil, porque ahora “estamos en el peor de 
los mundos”, pues esta determinación ahonda el carácter inconstitucional e ilegal de la actuación de las fuerzas 
armadas en tareas de seguridad. 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Incesante militarización” 
El 18 de abril de 2023, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la transferencia de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Han pasado más de dos meses, y no hay visos de que 
la Guardia Nacional y el país se desmilitaricen, sino todo lo opuesto. El aumento del estado de fuerza de la 
Guardia Nacional corresponde en su mayoría, a transferencias de elementos militares. De los casi 130 mil 
guardias nacionales, el 71% corresponde a las Fuerzas Armadas… . El saldo de la militarización era esperado como 
negativo, pues de enero de 2019 a marzo de 2023, se han acumulado más de 4 mil quejas por violación a 
derechos humanos. Entre otras denuncias destacan tortura, desaparición forzada, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes y detenciones arbitrarias. 
 
PROCESO PARA DESIGNACIÓN DE MINISTROS 
Voto ciudadano no es el camino para renovar PJ (24 Horas -versión digital-) 
La elección de cargos en el Poder Judicial (PJ) mediante voto de la ciudadanía, no es el camino para renovarlo, 
sino el diálogo y acercamiento entre la sociedad y las instituciones impartidoras de justicia, señaló la organización 
civil EQUIS Justicia para las Mujeres. Esto durante la presentación del Diagnóstico Nacional de Justicia Abierta 
Feminista en México, en conjunto con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). “El camino a la transformación de los Poderes Judiciales no es la elección 
de los jueces y juezas, mucho menos en este momento político, mucho menos en este momento coyuntural”, 
declaró Fátima Gamboa, directora general de EQUIS Justicia para las Mujeres… Gamboa reconoció que se deben 
revisar los mecanismos de designación para los jueces y magistradas. 
 
REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS 
Opinión/José Ureña (24 Horas -versión digital-) “AMLO se lanza a la reconquista de la Ciudad de México” 
La instrucción es terminante: Reconquistar la Ciudad de México para el Gobierno y su partido con un amplio 
programa de trabajo político a reforzarse a partir de la semana próxima… Para el Presidente será la venganza de 
2021, cuando la oposición se llevó nueve de las 16 alcaldías y dio el mayor golpe en el corazón de su clientelismo 
político. Agravio mayor a perder la mayoría calificada -dos tercios de los 500 legisladores- de la Cámara de 
Diputados, aunque esto le haya significado ver frenados sus propósitos mayores. López Obrador se disponía a 
hacer las reformas constitucionales e institucionales de mayor calado en la segunda parte de su administración. 
Como no alcanzó aquel objetivo, por ejemplo no pasaron las reformas eléctrica y electoral, cuando quiso 
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rebasarlas por la vía administrativa, la Suprema Corte de Norma Piña anuló sus pretensiones. Pero éstas no han 
menguado. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Cristina Massa (El Economista) “Sin competencia en electricidad” 
… La reciente ola de calor ha resultado en una demanda récord (9% más alta que en junio del año pasado, para 
alcanzar arriba de 51 MW por hora según el Cenace), que ha puesto al descubierto la insuficiencia de la oferta 
de CFE tanto en suministro básico -el de las casas- y calificado, para las empresas… La reforma a la Ley de la 
Industria Eléctrica, cuya declaratoria de inconstitucionalidad no logró -a base de artimañas- tener efectos 
generales, nos deja con un marco legal incongruente… La Comisión Federal de Competencia Económica y los 
Tribunales Especializados en Competencia han luchado por defender la competencia como el derecho humano 
que es, especialmente en el mercado eléctrico. Sus argumentos y resoluciones destacan cómo la competencia 
está en los cimientos del ejercicio de otros derechos, como el de a un medio ambiente sano mediante la 
participación de las energías renovables, a la salud...  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/CASO SAN SALVADOR ATENCO 
Niega Ardelio Vargas nexos con Genaro García Luna (La Jornada) 
Ardelio Vargas Fosado, quien renunció el lunes a la Subsecretaría de Desarrollo Político estatal, negó tener nexo 
alguno con Genaro García Luna, preso en Estados Unidos por proteger a cárteles de la droga en México, y sostuvo 
que sólo estuvo bajo su mando durante 15 días… Ardelio Vargas expuso que ha procurado ser congruente y 
respetuoso de la ley, incluso en las represiones contra integrantes del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra 
(FPDT) en San Mateo Atenco, Estado de México… Acotó que “el caso (de Atenco) fue llevado hasta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por ser una cuestión delicada. Se ordenó crear una comisión investigadora, la cual 
concluyó que la actuación de la PFP había sido correcta y que no hubo violaciones”. 
 
MATRIMONIOS IGUALITARIOS 
Avanza matrimonio igualitario (Reforma) 
El Congreso de Nuevo León aprobó por 23 votos a favor, diez en contra y cero abstenciones, el matrimonio 
igualitario después que desde febrero de 2019 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que 
era inconstitucional el Código Civil del Estado, que señalaba que el matrimonio era la relación entre un solo 
hombre y una sola mujer, y que el fin de dicha relación era la perpetuación de la especie. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A MIGRANTES 
Con republicanos tema migratorio estaría comprometido: Ebrard (Unomásuno) 
Si el partido Republicano gana la Presidencia de Estados Unidos, la relación con México en materia migratoria 
puede verse comprometida, advirtió de manera preocupante y hasta alertoria, Marcelo Ebrard. Sin duda, las 
expectativas sobre relaciones bilaterales entre ambos países toman ciertos riesgos ante el futuro, por lo que el 
excanciller mexicano señaló que si Joe Biden logra reelegirse como presidente de Estados Unidos, habrá un 
avance positivo para el Gobierno de México en el tema migratorio… Por otra parte también adelantó que, entre 
sus propuestas, para lograr la candidatura presidencial por Morena para el 2024, destaca la de darle continuidad 
a las políticas de refugio que ha impulsado México, pues destacó que incluso la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) ha delineado criterios conforme a las convenciones internacionales en materia de migración, 
misma que, consideró, deben consolidarse a través de políticas públicas. 
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RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA/INTEGRACIÓN DE FAMILIAS MULTIESPECIE 
Mascotas son miembros de familias multiespecie, determina un Tribunal (Publimetro)  
El Decimoprimero Tribunal Colegiado en materia Administrativa de la CDMX determinó que los animales 
domésticos son un miembro más de la familia, por lo que es "clara la relación de apego recíproca entre las 
personas" estos "en las familias multiespecie"… Cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) en su jurisprudencia ha establecido que en México hay distintos tipos de familias, y todas están protegidas 
en el artículo 4 constitucional. Ahora incluye el reconocimiento de los núcleos familiares multiespecie, integrado 
por humanos y mascotas, lo que implica que las autoridades también deben considerar esta diversidad. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/LEY ELECTORAL DE JALISCO 
Dejan la paridad en manos de partidos (El Financiero) 
La reforma electoral avalada ayer en el Poder Legislativo por Movimiento Ciudadano (MC), Acción Nacional (PAN) 
y Revolucionario Institucional (PRI) deja a criterio de los partidos políticos la postulación de mujeres en las dos 
demarcaciones más pobladas del estado: Zapopan y Guadalajara… Mientras tanto, a la diputada naranja le 
satisfizo la reforma, pues, dijo, abre la puerta para dar la pelea en los partidos por obtener las candidaturas a 
Guadalajara o Zapopan. Al final, los y las diputadas que votaron en contra de la reforma adelantaron que será la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la que determine si esta es o no legal. 
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) "Aunque no vuelen, pagan" 
Parece mentira que un político tan obsesionado con el juicio de la historia haya hecho todo lo posible por hacer 
obras de infraestructura que habrán de condenarlo a un mal recuerdo. Sus tres proyectos emblemáticos 
encontraron oposición desde un principio, incluso por parte de muchos de sus más cercanos colaboradores. 
Tanto que los opositores internos tuvieron que dejar sus puestos ante el previsible desastre que se avecinaba 
con el Tren Maya, la refinería de Dos Bocas y el aeropuerto de Santa Lucía. En ninguna de las tres obras salen las 
cuentas… La cancelación del NAIM para parchar una terminal militar aérea lejana e inviable como Santa Lucía, 
ciertamente le permitió a José Manuel Riobóo, constructor amigo de López Obrador y esposo de la Ministra 
plagiaria Yasmín Esquivel, hacer que su proyecto se hiciera realidad.  
 
HISTORIA DE LA SCJN 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Una mirada a la historia de la 
Corte para debatir su problema crucial (2)” 
El problema crucial de la SCJN que no se voltea a ver, unos porque por motivos políticos y económicos no les 
conviene y otros porque posiblemente llegaron al Gobierno cargados más de voluntarismo que de saberes para 
comprender este complejo problema, no lo alcanzan a percibir, es el de la selección y formación de jueces y el 
acceso a la judicatura. Entre algunos de los que no les conviene voltear a ver este problema es a los más 
destacados juristas defensores del modelo de estado neoliberal, que comenzó a gestarse en México en el sexenio 
de Miguel de la Madrid y se institucionalizó en el de Salinas de Gortari; entre otros, se encuentran los ex ministros 
de la Corte, Diego Valadés Ríos y José Ramón Cossío Díaz. No les conviene voltear a ver el aludido problema 
porque la nueva Corte que comenzó a funcionar el 27 de enero de 1995, después de que México estuvo sin 
tribunal supremo durante 26 días, debido al golpe de Estado que técnicamente asestó el entonces Presidente 
Zedillo al Poder Judicial (del que los “demócratas de hoy” no dijeron nada), responde formidablemente a los 
intereses del proyecto neoliberal en el que convergieron el PRI y el PAN desde antes del cuestionado triunfo 
electoral de Salinas, ya que, salvo no pocas excepciones, los juzgadores de la tradición, y no hay de otros, por lo 
general son ideológicamente conservadores.  
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ADOLFO GILLY  
Muere Adolfo Gilly, pilar de la izquierda mexicana (La Razón de México) 
Adolfo Gilly, historiador considerado pilar de la izquierda en México y uno de los pensadores nacionales más 
prolíficos del Marxismo, murió ayer a los 95 años de edad, se informó en redes sociales… Adolfo Gilly, originario 
de Buenos Aires, Argentina, militó en el trotkista Partido Revolucionario de los Trabajadores. Por su actividad 
política, en 1966 fue encarcelado en Lecumberri. Apeló su detención y caso llegó a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Cuando estaba en la cárcel escribió el libro La revolución interrumpida.  
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
Juez señalado de corrupto absuelve a ex magistrado de enriquecimiento ilícito (La Jornada) 
El juez federal Daniel Ramírez Peña (señalado en enero pasado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
de haber liberado por causas menores a integrantes del crimen organizado) absolvió al ex magistrado Isidro 
Avelar Gutiérrez del cargo de enriquecimiento ilícito que le imputó la Fiscalía General de la República (FGR)… 
Fuentes del Poder Judicial de la Federación (PJF) mencionaron que el juez Ramírez Peña reconoció que el ex 
magistrado incurrió en delito al incrementar su patrimonio en 12 millones de pesos por la venta irregular de un 
inmueble y que esa cantidad no correspondía a los ingresos obtenidos por su empleo. Sin embargo, el juzgador 
determinó que el ilícito no lo cometió Avelar Gutiérrez en la función pública, sino en su vida personal, por lo que 
no encuadraba en el delito de enriquecimiento ilícito.  
 
En la impunidad, 60% de implicados en corrupción con AMLO y Peña Nieto (El Economista) 
En el Tablero de la Impunidad, trabajo realizado por la organización Mexicanos Contra la Corrupción y la 
Impunidad (MCCI), se descubrió que en 16 casos de corrupción analizados sólo se les inició un proceso penal a 
85 de 212 personas involucradas, lo que significa que alrededor del 60% de los implicados no han sido 
investigados ni procesados por la justicia… Diana García Ángeles, investigadora de la ONG, apuntó que… para 
realizar este Tablero se analizaron notas periodísticas y más de 1,000 expedientes judiciales y sentencias del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
SENTENCIAS POLÉMICAS/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Superpoderosos” 
El Poder Judicial se ha convertido en un superpoder que opera con sus propias reglas sin que se sienta obligado 
a darle cuenta de sus actos a los contribuyentes, que son los que pagan su tren de vida… Los miembros de la 
familia Jenkins de Landa denuncian que “hemos sido víctimas de la ambición de un grupo de abogados, jueces y 
funcionarios que operan ilegalmente al amparo del poder”. ¿Nombres? Luz María Ortega Tlapa, jueza federal 
Octava de Distrito de Amparo en Materia Penal adscrita a la Ciudad de México, e Iván Aarón Zeferín Hernández, 
ahora adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Pachuca, Hidalgo… Dicen que en 11 ocasiones, sin 
justificación alguna, la jueza Luz María Ortega Tlapa ha diferido la audiencia de nuestro caso, evadiendo 
impunemente la emisión de la sentencia que reconozca el quebranto constitucional que sufrimos…  
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/3/2023 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en 
Mazatlán. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Se requiere un nuevo sistema de justicia: Sergio Arturo Ramírez (La Prensa) 
La política de reducir los índices de corrupción y atacar las causas que originan la violencia requieren de un nuevo 
sistema de justicia para abrir un verdadero proceso de pacificación que sustituya las balas por la inteligencia de 
manera preponderante, expuso el especialista en pacificación por las Naciones Unidas, Sergio Arturo Ramírez 
Muñoz. Más información sobre el tema: (Demandan IP y Gobierno más seguridad/Ovaciones) 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Esa violencia en el “no narcoestado”” 
En las últimas semanas, México ha sido testigo de un incremento alarmante en la violencia, especialmente en 
Michoacán y en Chiapas… Ante esta triste realidad, es imperativo que las autoridades mexicanas asuman su 
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responsabilidad y redoblen los esfuerzos para garantizar la seguridad de todos los ciudadanos… Es fundamental 
fortalecer el sistema de justicia y combatir la impunidad que alimenta la violencia… 
 
Opinión/Arturo Peláez Gálvez (El Universal -versión digital-) “A XV años de la reforma penal: no habrá fiesta” 
El pasado 18 de junio se cumplieron 15 años de la promulgación de la reforma constitucional en materia penal, 
cuya principal bandera era la implementación de un modelo garantista, que iba a superar la arbitrariedad del 
Ministerio Público y el excesivo papeleo con audiencias orales, mecanismos de control judicial y, sobre todo, se 
prometía hacer realidad el principio constitucional de brindar una justicia “pronta y expedita”. No fue así. Una 
reforma de ese calado tenía la intención de despresurizar el sistema penal, mediante una serie de salidas alternas 
que privilegiaran la reparación del daño, antes que la prisión… 
 
Opinión/Rocío Barrera (ContraRéplica) “México: un Estado fallido” 
En México, la inseguridad se ha convertido en un espectro omnipresente que amenaza la vida de sus 
ciudadanos… Según Statista, una reconocida empresa de estadísticas con presencia en más de 150 países, en 
marzo de 2023 el 42.1 por ciento de los mexicanos consideró que el crimen y la inseguridad son los principales 
problemas. Esta cifra es alarmante y refleja la percepción generalizada de inseguridad que prevalece en México. 
Además, Human Rights Watch informó que alrededor del 90 por ciento de los delitos en México nunca se 
denuncian, un tercio de los que sí se presentan nunca se investigan, y sólo el 16 por ciento de las investigaciones 
se resuelven”. Estas estadísticas subrayan también la gravedad de la situación y la necesidad urgente de reformas 
en el sistema de justicia penal… 
 
COMPRA DE MARCA 
Piden prórroga a AMLO para venta de Mexicana (El Financiero) 
Los trabajadores de Mexicana de Aviación solicitan una prórroga al Presidente Andrés Manuel López Obrador 
para concretar la compra de la aerolínea por 817 millones de pesos, esto para que la autoridad laboral pueda 
emitir su sentencia sobre un laudo que ahora impide el cierre de la transacción. En entrevista para El Financiero, 
representantes de la aerolínea dijeron que los magistrados del Tribunal Colegiado en Materia Laboral sí listaron 
el expediente para ser votado esta semana e, incluso, sería el jueves por la tarde cuando se cuente con el 
veredicto de ese expediente. (Reforma -espacio en primera plana-) 
 
AMPARO CONTRA PRONUNCIAMIENTOS DISCRIMINATORIOS 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Derechos y réplicas” 
… Xóchitl abrió una brecha por la que ahora avanza Max Kaiser, quien demandó a la directora de Redes de la 
Coordinación General de Comunicación Social y Vocería de Presidencia, por formular “menciones 
estigmatizantes y discriminatorias” sobre tu tarea periodística en la sección de la mañanera denominada “Quién 
es quién de las mentiras”. Un juez de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México le concedió 
una suspensión provisional, que obligará a Vilchis a abstenerse de difundir su imagen, realizar pronunciamientos 
discriminatorios, estigmatizantes, injustificados, ofensivos y excesivos en contra del quejoso en su labor de 
comunicador, dado el impacto que la misma puede tener en detrimento de su persona y su integridad tanto 
física como mental por parte de terceros, y en caso de hacer mención sobre él deberá apegarse a lo establecido 
por el artículo sexto constitucional y al Acuerdo por el que se establece la Política de Comunicación Social del 
Gobierno federal. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/ABUSO DE AUTORIDAD 
Vincula a proceso a agresor de periodista (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR)… a través de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos 
contra la Libertad de Expresión (FEADLE), obtuvo la vinculación a proceso en contra de José Miguel Esparza 
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Beltrán, por su presunta responsabilidad como autor material del delito de abuso de autoridad agravado en 
contra de una periodista de la ciudad de Aguascalientes… el imputado ocupaba el cargo de agente investigador 
de la Fiscalía General de dicha entidad, cuando en ejercicio de sus funciones, presuntamente se presentó en el 
domicilio de una periodista con la finalidad de amedrentarla y amenazarla con ejercer actos de autoridad en su 
contra, como medio para afectar su libertad de expresión. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Suspenden extradición a EU contra capo del cártel del Golfo (La Jornada) 
José Alfredo Cárdenas Martínez, El Contador, líder del cártel del Golfo, preso en la Ciudad de México, obtuvo de 
una jueza de Distrito una nueva suspensión de plano contra la orden de extradición a Estados Unidos, que lo 
acusa de narcotráfico. María del Carmen Sánchez Cisneros, titular del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal, señaló que su fallo evita que se ejecute la orden de extradición del sobrino de Osiel Cárdenas 
Guillén, ex líder de la misma banda, sentenciado en Estados Unidos también por narcotráfico. 
 
Para evitar su extradición, León Trauwitz alega ser perseguido político (La Jornada) 
El general Eduardo León Trauwitz, ex subdirector de Salvaguardia Estratégica de Pemex, acusado de colaborar 
con organizaciones delictivas en el robo de combustible en ductos de la petrolera nacional, pidió ser considerado 
perseguido político en un intento para que las autoridades de Canadá no lo entreguen a la justicia mexicana, 
informaron funcionarios federales… En 2019, una vez iniciado el proceso penal contra varios de sus 
colaboradores, el ex integrante del extinto Estado Mayor Presidencial y jefe de escoltas de Enrique Peña Nieto 
cuando gobernó el Estado de México solicitó diversos amparos ante la justicia mexicana contra la orden de 
captura, pero todos los recursos le fueron negados y sus cuentas bancarias fueron congeladas. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Intercepta Semar submarino con tres mil 216 kilos de cocaína (Unomásuno -versión digital-) 
Elementos de la Secretaría de Marina Armada de México interceptaron, en aguas internacionales de Baja 
California, sumergible cargado con más de tres toneladas de cocaína base, con valor comercial superior a los tres 
mil millones de dólares… “La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía Especializada de Control 
Regional, en su Delegación en Baja California Sur, obtuvo del juez de Control Especializado, vinculación a proceso 
en contra de Gonzalo “Z”, Fabricio “M” y Henry “M”, ecuatorianos; Arnoldo “O”, mexicano y Franklin “D”, 
colombiano”, puntualizó en comunicado la dependencia ministerial de la federación. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Sedena no persigue a sus elementos implicados en el caso Ayotzinapa (Unomásuno -espacio en primera plana) 
Alejandro Flores Ramos titular de Fiscalía General de Justicia militar, aseguro que, la dependencia a su cargo no 
tiene abierta una carpeta contra los efectivos implicados en el caso Ayotzinapa, debido a que, se comprobó que 
en todo momento siguieron órdenes de la cadena de mando… La Fiscalía General de Justicia Militar (FGM) no 
tiene ningún expediente abierto sobre 16 elementos del Ejército relacionados con el caso Ayotzinapa y cuya 
orden de detención por delincuencia organizada y desaparición forzada fue concedida el pasado 21 de junio por 
Raquel Ivette Duarte, juez Segunda de Distrito en Procesos Penales Federales de Toluca. 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz De Cote (El Economista) “Israel, entre Hamás, protestas contra una reforma y 
AMLO” 
En Israel todo puede cambiar en la próxima hora. El asalto del Ejército en Yenín; un ataque terrorista en Tel Aviv; 
la reforma judicial que promueve el Gobierno de Netanyahu… El Presidente de México también aporta su granito 
de arena. El lunes pasado pude charlar con el subsecretario para América Latina y el Caribe, Jonathan Peled, en 
su oficina del ministerio de Relaciones Exteriores en Jerusalén… Jonathan Peled, quien se desempeñó como 
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embajador en México, me comentó durante el encuentro tres elementos importantes: si bien es cierto que Israel 
y México no tienen acuerdo de extradición, sí se pueden presentar extradiciones. También me dijo 
(diplomáticamente) que el caso de Zerón se encuentra en cancha del Poder Judicial. Y, por último, y más 
preocupante: AMLO podría deteriorar la relación con Israel. “Me preocupa que la relación se afecte”… 
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN/PUBLICACIÓN DE TADECLARACIÓN PATRIMONIAL 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que después de una férrea resistencia a hacer público su patrimonio personal, que lo llevó a pelear ante 
instancias judiciales en las que perdió al menos dos amparos, el director del Conacyt en tiempos de Enrique Peña 
Nieto, Enrique Cabrero, tuvo que aceptar que la Secretaría de la Función Pública volviera a subir a la plataforma 
DeclaraNet todas las declaraciones patrimoniales de cuando ocupó aquel cargo y de los años posteriores en que 
fue investigador del CIDE. 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO Y DE SIEMBRA COMERCIAL DE MAÍZ TRANSGÉNICO/DERECHOS E 
INTERESES DE COLECTIVIDAD 
Corporaciones presionan para impedir la regulación al maíz transgénico y el glifosato (La Jornada) 
Mediante prácticas como el uso de cabilderos con legisladores en México o la presión con el amago de un panel 
de controversia comercial en el contexto del T-MEC, corporaciones como Bayer-Monsanto, BASF, Cargill, 
Syngenta, Corteva, y DuPont, se han opuesto a los avances regulatorios sobre maíz transgénico y el uso del 
herbicida glifosato, revela un estudio presentado ayer... La investigadora Ana Larrañaga indicó que en Estados 
Unidos se ha ejercido presión con las amenazas de un panel de solución de controversias por la prohibición del 
maíz transgénico y el uso del glifosato… Subrayó que hasta el momento se conoce la existencia de 55 amparos 
que van en contra de la regulación. Más información sobre el tema: (Diez años de lucha contra 
transgénicos/Ovaciones -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Agronegocios: ofensiva contra México” 
Una investigación sacó a la luz las artimañas empleadas por los gigantes del agronegocio y sus aliados locales (el 
Consejo Coordinador Empresarial, el Consejo Nacional Agropecuario y la Unión Mexicana de Fabricantes y 
Formuladores de Agroquímicos) para frenar los avances regulatorios sobre maíz transgénico y el uso del 
herbicida glifosato… Es urgente que la sociedad cobre conciencia de lo que significa, en términos de soberanía, 
salud, medio ambiente, seguridad alimentaria y descomposición institucional, la captura de la academia, el Poder 
Judicial, los medios de comunicación, prominentes miembros de la clase política y poderosos litigantes por parte 
de estas trasnacionales… 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Tienditas pierden por ley contra el tabaco (Excélsior) 
Más de 200 mil tienditas han visto afectaciones por el Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco, 
que prohíbe la exhibición de cigarros, y se estiman perdidas mensuales de ocho mil 500 pesos para cada uno de 
estos pequeños negocios. De acuerdo con una encuesta realizada por la Alianza Nacional de Pequeños 
Comerciantes (Anpec) la medida que entró en vigor en enero de 2023 ha afectado a cerca de 20 mil tienditas 
afiliadas, que reportan una disminución de 22.11% en la venta de cigarros en este primer semestre… Cuando 
entró en vigor la regulación, los agremiados de la Anpec solicitaron un amparo en Ciudad de México con más de 
600 pequeños comerciantes, pero sólo en la ciudad de Tepic, Nayarit, la jueza Primero concedió tres 
suspensiones definitivas y un amparo. (El Heraldo de México) 
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PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Unifin sigue avanzando en su proceso de reestructura financiera. Con base en alternativas de financiamiento de 
salida, con opciones de acreedores actuales y/o nuevos inversionistas, sus asesores están ajustando la propuesta 
de reestructura y modelo financiero a ser presentado a los distintos grupos de acreedores durante las siguientes 
dos semanas para negociarlo durante el mes de agosto y presentar una propuesta de convenio concursal a 
principios de septiembre. La empresa de Rodrigo Lebois espera ordenar sus pasivos que ascienden a unos 75 mil 
millones de pesos durante el mes de septiembre u octubre, en un segundo periodo de conciliación. Entró a 
concurso mercantil apenas hace siete meses. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Advierten el posible cierre de maquiladora VU en Coahuila (Ovaciones) 
La planta maquiladora de autopartes Manufacturas VU, asentada en Piedras Negras, Coahuila, pone en 
entredicho el Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida en instalaciones específicas (MLRR) del Tratado de Libre 
Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), pues pese a tener dos fallos en su contra, se niega a 
respetar los derechos laborales de sus trabajadores e incluso podría cerrar su planta para evadir la ley vigente… 
Pablo Franco, representante legal de la Liga Obrera Sindical Mexicana, organización que le ganó el contrato 
colectivo a la CTM en Manufacturas VU… Agregó que un juez federal deberá definir la legalidad del 
emplazamiento a huelga, que un juez local dejó congelado, por lo que en la audiencia del 13 de julio deberá 
dictarse una resolución, aunque serían pocos los trabajadores que podrían acudir al derecho de huelga. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA FAMILIAR 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Imputarán violencia familiar a hijo de Carlos Abascal” 
Rodrigo Abascal Olascoaga, hijo del panista Carlos Abascal Carranza… además de ostentar la representación de 
la Coparmex, será imputado en audiencia inicial por su presunta responsabilidad en el delito de violencia familiar. 
Luego de 24 meses de litigio y tras una sentencia de amparo del Tribunal Colegiado, se concedió la protección 
de la justicia a Daniela Marlene Pérez Torres, ex esposa del notario público, y a los menores hijos de identidad 
reservada. Con ello, se ordenó dejar sin efecto el fallo que negaba la realización de la audiencia de imputación. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Alito tiene en CDMX más de 200 mdp en inmuebles: Sansores (La Jornada) 
CAMPECHE, Campeche.- La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, acusó al dirigente nacional 
del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, de tener al menos seis departamentos en la Ciudad de México con valor 
superior a 200 millones de pesos, los cuales adquirió cuando fue gobernador de la entidad, a través de su 
hermano Emigdio Gabriel Moreno Cárdenas. En su programa Martes del Jaguar, Sansores reanudó sus ataques 
contra Alito Moreno, a pesar de la orden de un juez que lo amparó para que no sea mencionado ni se divulguen 
conversaciones o videos en que se le involucra. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Arma secreta: el jefe de campaña de Xóchitl” 
Xóchitl Gálvez, quien ayer se registró como aspirante a convertirse en responsable del Frente Amplio Opositor, 
tiene una ventaja respecto a los demás contendientes: su jefe de campaña… El lunes 5 de diciembre, durante la 
conferencia mañanera, el Presidente López Obrador aludió a las declaraciones de la senadora señalando que ella 
estaba proponiendo la eliminación de los programas sociales. Xóchitl, que no se caracteriza por dejarse, reclamó 
y dijo que no había propuesto eso, por lo que pidió espacio en la conferencia mañanera para precisar su dicho… 
Pues resulta que Xóchitl acudió al Poder Judicial y tras varios meses, el 7 de junio consiguió que se le otorgara 
un amparo para acudir a la mañanera y hacer valer su derecho de réplica… 
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Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Xóchitl, ¿carta fuerte?” 
Acusar a un tercero de “misógino” y “machista” se ha convertido en muletilla cuando cualquier funcionaria, 
legisladora, candidata, representante de la “sociedad civil” o conexos es denunciada por incumplimiento de sus 
funciones o proceder en sentido contrario a lo originalmente prometido, y de ello hay suficientes muestras en el 
Gobierno federal, en la autodenominada oposición, en los Poderes Legislativo y Judicial, y en cualquier otro 
sector o actividad pública… Textualmente, Lady amparos dijo a López Obrador: “usted dice que fulano o zutano 
me van a poner de candidata porque no puede concebir que una mujer fuerte y capaz pueda ganarse por sí 
misma una posición en la política….”… 
 
PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN/SISMO 2017 
Frenan el avance de reconstrucción (Reforma) 
Vecinos del edificio ubicado en Pitágoras 316, en la colonia Narvarte, alcaldía Benito Juárez, quienes resultaron 
damnificados por el sismo del 19 de septiembre de 2017, reportaron un retraso en los trabajos de demolición, 
así como la falta de certeza sobre su patrimonio… De 28 vecinos, 11 de ellos lograron una serie de amparos para 
garantizar que se respeten los acuerdos de construcción que proponía la inmobiliaria y que fueron aprobados 
por los mismos vecinos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Impulsa nueva legislación (El Heraldo de México) 
La presidenta de la Comisión de Justicia del Senado, Olga Sánchez Cordero (Morena), y el magistrado Rafael 
Guerra, presidente del Tribunal de Justicia de la Ciudad de México, impulsan que la Ley de Medios Alternativos 
y Solución de Controversias sea discutida y aprobada al inicio del próximo periodo ordinario de sesiones en 
septiembre. 
 
Ven avances en justicia laboral (La Razón de México) 
El jefe de Gobierno, Martí Batres, presentó ayer los avances de la implementación del Sistema de Justicia Laboral 
en la Ciudad de México, del cual destacó la habilitación de los Juzgados Laborales y de los Centros de 
Conciliación.  
 
Liberan a padres de supuesto feminicida (24 Horas -versión digital-) 
El colectivo Las Brujas del Mar condenó la liberación de Diana y Jorge, padres de Marlon B, supuesto feminicida 
de Monse Bendimes, avalada por un juez de Control que les otorgó la suspensión provisional del proceso. A 
través de sus redes sociales, las activistas acusaron que debido a ese tipo de determinaciones judiciales, “los 
feminicidios tienen sumergido a Veracruz en los primeros lugares en ese delito desde hace años”. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/1b814a27cffa723e1b212f74ad37e9cf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d8c3fb176639cc6ebc87682302e4f6a5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d21be83029dd5c58959a4d7e461dc705?file
https://www.efinf.com/clipviewer/033d2eabce2158bcb612f3156c6a677e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/30c80f59651295606ee3a7e0c881ed9e?file


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver 

al índice 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Amenaza el INE con inhabilitar a aspirantes a la Presidencia (La Jornada -nota principal-) 
La presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE), Claudia Zavala, advirtió 
una actitud “de reto a las autoridades electorales” por parte de políticos involucrados en los dos bloques 
partidistas que empezaron procesos internos rumbo a la contienda presidencial de 2024… Entrevistada en un 
receso de la mesa semanal de consejeros, la abogada destacó que no se trata de un criterio de consejeros o 
magistrados, sino que el artículo 226 de la Ley General del Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe) 
prevé la negativa de la inscripción como candidato a quienes cometan actos anticipados de campaña. La 
resolución correspondiente a esa posibilidad toca a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) y ante una obvia impugnación, finalmente la sentencia es emitida por la Sala Superior, 
cuyos fallos son definitivas e inatacables.  
 
Yeidckol espera que Morena resuelva su candidatura (Contra Réplica) 
Bajo el argumento de respeto a la equidad de género, Yeidckol Polevsky indicó que está a la espera de que 
Morena resuelva sobre si le permitirá registrarse como aspirante presidencial… “La Sala Superior del TEPJF no 
desechó la queja que presenté por haber sido excluida del registro para el proceso interno de Selección del 
Coordinador o Coordinadora de la Defensa de la Transformación, sólo la reencauzó para agotar el principio de 
definitividad, dando la oportunidad de que sea resuelta por la (CNHJ) Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
de Morena, dentro del término de 5 días naturales, que se cumplen el día de hoy”, indicó. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Dividen al TEPJF precampañas...” 
En las próximas horas, presumiblemente, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que 
preside Reyes Rodríguez Mondragón, deberá abordar y, eventualmente, dictaminar -aunque de manera tardía 
en opinión de no pocos- las impugnaciones que en contra del ilegal y anticonstitucional periodo de precampaña 
(disfrazada) que por mandato del inquilino de Palacio vienen realizando las corcholatas lopezobradoristas, 
presentaron legisladores de al menos dos partidos de oposición… el cuestionable dictamen que sobre el caso 
elaboró la “oficialista” Mónica Aralí Soto que, se sabe, valida el proceder de Andrés Manuel López Obrador y los 
suyos… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Hoy, primera resolución del TEPJF sobre recorridos de corcholatas” 
Y hablando del proceso morenista, este miércoles la Sala Superior del TEPJF emitirá una resolución en relación 
con el proceso interno que Morena puso en marcha en junio rumbo a 2024. Las y los magistrados tienen en sus 
manos resolver si es legal el acuerdo que prevé los recorridos de sus corcholatas por el país en supuesta defensa 
de la llamada cuarta transformación… 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La ilegalidad con ilegalidad se paga” 
… El 16 de junio la Comisión de Quejas y Denuncias del INE acordó que si bien el proceso de Morena era admisible 
como parte de sus actividades ordinarias (es decir, validó los eufemismos), también ordenó que se realizaran 
bajo ciertas condiciones (por ejemplo, que no se hicieran propuestas de Gobierno ni promesas de campaña)… La 
consejera electoral Claudia Zavala propuso emitir nuevas medidas para que Morena frenara esas actividades. Su 
proyecto fue rechazado. El asunto tendrá que ser resuelto por el Tribunal Electoral. Y será el primero de muchos 
otros que vendrán. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Los suspirantes adelantados y Samuel García” 
… Aunque mucho se ha dicho que el INE se morenizó con la llegada de Guadalupe Taddei a la presidencia del 
organismo y otros tres consejeros, off the record algunos consejeros reconocen que las corcholatas se han 
excedido en su manejo personal para ganar las encuestas internas para convertirse en el abanderado o 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ccb8aeb13589859a84ab7c883fc8dce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0143db5b4d6be8bb7eb510e4377bd1a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f62b519383e3a72fd2ae0f433b2c3fd1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a39890730852ffb27b44ac6f46fcbaf3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e0da1d27b861397731d261d9c0cffd0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9344e9644fd5d4f42026cf5336a0e9d4.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 40 
Volver 

al índice 

abanderada del movimiento, además de la intervención del Presidente López Obrador en el juego de la sucesión. 
Al trabajo del INE sigue la revisión del Tribunal Electoral y para como se han portado no debería extrañar una 
descalificación… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cállate, chachalaca” 
… Ningún ordenamiento le impidió a AMLO lanzar las precampañas en junio, simplemente convirtiendo a los 
candidatos en “aspirantes” a la coordinación de las redes de defensa de la Cuarta Transformación y las 
precampañas en “recorridos”. El INE se ha negado a intervenir. La Comisión de Quejas y Denuncias rechazó emitir 
medidas cautelares para detener los actos anticipados de campaña… El asunto ha pasado ahora al Tribunal 
Electoral. 
 
Opinión/Giovanni Hernández (El Universal -versión digital-) “Pre precampañas” 
Esta semana inicia el registro de personas que quieran la candidatura de la oposición, el cual está previsto del 4 
al 9 de julio… Tan inaudito es lo que estamos atestiguando. Se está violando principios constitucionales que rigen 
los procesos electorales… El problema es que no existen reglas claras para realizar dichas actividades. Se tiene 
incertidumbre de lo que pasaría en eventuales impugnaciones por desacuerdo con los resultados ¿Cómo saber 
que estuvo bien o mal si no están reguladas por la ley? ¿puede conocer el TEPJF de las impugnaciones? 
 
Opinión/Luis Fernando De la Calle (Universa l -versión digital-) “El posible grave error de adelantar el proceso 
sucesorio” 
… Al adelantar Morena el proceso y sumar al Verde y al PT se hace patente la clara violación a la ley al realizar y 
sufragar campañas antes del calendario permitido. Esta flagrante violación pone en una situación imposible al 
INE y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y los debilita institucionalmente tanto en 
el caso de que permitan la violación, como de que tomen severas medidas de descalificación a quienes 
participen… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Se registran Gálvez, Creel y Quadri para la presidencial (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La senadora Xóchitl Gálvez se registró en la sede del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional para 
buscar la coordinación del Frente Amplio por México en la carrera rumbo a la elección presidencial… También el 
diputado Gabriel Quadri formalizó su registro ante el PAN para encabezar al Frente… Quadri ha negado varias 
veces que exista algún impedimento para buscar la Presidencia debido a que en diciembre pasado el Tribunal 
Electoral aprobó que permanezca dos años y nueve meses en el registro nacional de violencia política contra las 
mujeres, por sus tuits con violencia psicológica, sexual y digital… (ContraRéplica) (Reforma) (El Universal) 
(Excélsior) (Basta!) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Tradición” 
El ex candidato presidencial y actual diputado del PAN, Gabriel Quadri, se registró como aspirante a encabezar 
el Frente Amplio por México y negó estar impedido legalmente para ser candidato. Sin embargo, a diferencia del 
pasado, esta vez su nombre llega manchado, luego de que fue inscrito en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género. Explicó que esa sentencia del Tribunal 
Electoral no le impide que ejerza a plenitud sus derechos como ciudadano, entre ellos el de elegir y ser electo 
para cargos públicos. Una vez más, el eterno candidato va en busca de los reflectores… 
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REVOCACIÓN DE CANDIDATURA 
Opinión/Hamlet García Almaguer (Milenio Diario) “Postularse como indígena” 
El pasado 25 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo INE/CG8 30/2022, por el que se 
establecieron las reglas para un nuevo sistema de auto adscripción calificada, conforme al cual… ya no basta con 
afirmar que se pertenece a un pueblo originario, o que alguien se identifica con una comunidad indígena en uso 
del libre desarrollo de la personalidad. El Acuerdo fue emitido en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior 
SUP-REC-1410/2021, por la que el Tribunal Electoral determinó revocar la asignación de una diputación federal 
por acción afirmativa indígena al candidato del PAN, Oscar Daniel Martínez Terrazas, quien falseó información y 
documentación para acreditar su pertenencia a la comunidad de San Juan Tetelcingo, Guerrero. 
 
LIBRE DETERMINACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS/CONTENIDOS PARA DIFUSIÓN EN RADIO COMUNITARIA 
Opinión/Adriana Malvido (El Universal) “Radios indígenas defienden sus derechos ante el INE” 
El modo de organización de los pueblos indígenas es otro, ancestral, nadie se postula al poder, es la asamblea de 
la comunidad quien elige a las autoridades bajo un sistema de valores basado en el servicio desinteresado y 
colaborativo. Han sobrevivido por siglos y han tenido que defender su derecho a la existencia, cultura y lengua, 
una y otra vez. Y hoy emerge un episodio más: la batalla de Radio Tosepan Limalotum, brazo mediático de la 
Unión de Cooperativas Tosepan, con sede en Cuetzalan, Puebla, ante la insistencia del INE para obligarla a 
transmitir spots de los partidos políticos que nada tienen que ver en sus vidas… Hoy, los magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolverán el caso.  
 
REFORMA ESTATUTARIA DEL PRI 
Provocó Alito la debacle priísta: Osorio Chong (La Jornada -espacio en primera plana-) 
A pesar de las crisis, fallas y errores que lo llevaron a perder la Presidencia de la República en 2000 y en 2018, el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) tuvo la capacidad de lograr acuerdos y consensos internos… pero el 
actual Alejandro Moreno Cárdenas echó a perder al partido, lo llevó al precipicio… asegura el senador Miguel 
Angel Osorio Chong… En entrevista con La Jornada…—¿Por qué dice que Moreno Cárdenas se hizo del PRI? 
Francisco Labastida ha dicho que hubo un pacto con Enrique Peña Nieto y el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador para la elección de Alito. -Rechazo ese pacto… Fue un proceso cuestionado, pero al fin lo hicieron los 
priístas… -¿Tanto así? -Sí, claro. Y él lo presume. ¿Dónde se hizo del PRI? En 2020 en una sesión por Zoom del 
Consejo Político Nacional tricolor, en el que modificó todo para concentrar todas las decisiones. Por eso nos 
fuimos al INE y al Tribunal Electoral y le validaron las modificaciones estatutarias. 
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POLÍTICA 

Fusilan a seis en Apodaca, NL 

Hincados y en fila, cuatro hombres y dos mujeres fueron fusilados ayer en Apodaca, Nuevo León. Descalzos, 
atados de pies y manos, y con huellas de tortura, los ejecutados fueron llevados a bordo de dos autos a una 
cerrada donde les dispararon. Según informes policiales, los seis tenían el tiro de gracia. (Reforma) 

 
Operativo desata bloqueos 

Las autoridades aseguraron una vivienda donde encontraron una patrulla clonada a la Marina Armada de México 
y otra a la Guardia Nacional, además de otras siete camionetas con reporte de robo a las afueras de Culiacán, lo 
que desató bloqueos de parte de la delincuencia organizada. (Excélsior) 

 
Crean otro grupo armado en Chiapas; toma Pantelhó y va contra autodefensas 

Sus creadores argumentaron que es en respuesta a la operación del grupo de auto defensas “El Machete”, a 
quienes acusan de cometer cerca de 31 desapariciones de personas. El grupo tomó la plaza central, donde uno 
de los líderes invitó a más personas a sumarse para destituir al consejo municipal. Desde la plaza municipal en 
Pantelhó instan a pobladores a destituir al consejo municipal. (La Crónica de Hoy) 
 
Cae sospechoso de ordenar el coche bomba en Celaya 

Seis días después del atentado con un coche bomba en Celaya, que dejó tres elementos de la Guardia Nacional 
heridos y uno muerto, autoridades de Guanajuato detuvieron a José Ángel “N” como uno de los presuntos 
autores de la agresión. (Milenio Diario) 

 
Marina decomisa 2.4 toneladas de cocaína en Acapulco 

La Semar informó que logró interceptar una embarcación adicional que transportaba un total de 2.4 toneladas 
de cocaína en las costas de Acapulco, Guerrero. (ContraRéplica) 
 
Xóchitl y Creel desafían a AMLO 

Este lunes, los aspirantes presidenciales del Frente Amplio por México, que intentarán PAN, PRI y PRD, iniciaron 
los registros ante la Comisión Organizadora, y el primero en acudir a la Torre Azul del Senado fue el presidente 
de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, quien dijo que el “dedito” del Presidente AMLO se va a la 
basura porque él será el candidato del frente opositor. (El Universal) 

 
Se enlistan primeros aspirantes opositores 

En bicicleta, la senadora Xóchitl Gálvez arribó al Comité de Organización del Frente Amplio por México en la 
Torre Azul de Paseo de la Reforma para registrarse en esta coalición, convirtiéndose, así, en la según da aspirante 
a encabezar el proyecto opositor rumbo a 2024. (Excélsior) 
 
Sube Xóchitl en popularidad; persiste empate 

El impulso de la entrada de Xóchitl Gálvez a la contienda por la candidatura presidencial de la oposición se ve 
reflejado en un aumento en su popularidad, pero no en la preferencia por quién debería encabezar la alianza 
PAN-PRI-PRD, según revela una encuesta nacional de El Financiero realizada este fin de semana. (El Financiero) 
 
PRI y PAN ya son “apéndices” del frente conservador: AMLO 

El Presidente AMLO afirmó que los partidos PRI y PAN perdieron sus principios y se han convertido en “apéndices 
de un bloque conservador cuyo gerente es Claudio X. González”. (La Jornada) 
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En primer corte, corcholatas gastan 2.7 millones de pesos 

En dos semanas de giras para buscar la candidatura de Morena, Ricardo Monreal es la corcholata que más ha 
gastado, con 916 mil 376 pesos, de acuerdo con el primer corte reportado por Mario Delgado, líder nacional del 
partido. (Excélsior) 

 
La ruta de las corcholatas 

Los aspirantes a coordinar los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación culminaron el día 16 de los 
recorridos por el país en donde trastocaron temas políticos, educativos y de seguridad. (El Heraldo de México) 
 
El rally de las corcholatas 

Mientras la oposición registra aspirantes, las seis corcholatas siguen con sus recorridos, eventos y entrevistas 
que pocas veces han generado nota y por ello no se ven variaciones diarias importantes. En La Jornada de ayer 
parece que no fue bien recibida la declaración de Ebrard de que podría "romper" y no sólo deja de crecer, sino 
que presenta un ligero retroceso. (El Economista) 
 
Las corcholatas también se dan tiempo para suspirar... 

Claudia reencontró a su príncipe en Facebook y Marcelo se enamoró en una embajada. Mientras una de las 
corcholatas reencontró a un viejo novio en Facebook y ya planea su boda, otro aspirante de estilo diplomático 
halló a su media naranja en una embajada. Los hijos les salieron estudiosos, alérgicos a la política y alejados de 
escándalos. (Milenio Diario) 

 
Corcholatas se saltan las reglas del INE 

En sus primeros 15 días de gira por el país, las llamadas corcholatas de Morena y de sus aliados políticos del 
PVEM y del PT presentaron propuestas explícitas o disfrazadas para ganarse la simpatía de los militantes en su 
búsqueda por la candidatura presidencial morenista, pero en contra de las restricciones que impuso el INE. (El 
Sol de México) 

 
“Regresar al pasado”, plan de Xóchitl y su grupo: Claudia 

La ex jefa de Gobierno aseguró a integrantes de la Caintra que “la 4T no está contra los empresarios” y reiteró la 
unidad entre los aspirantes a la candidatura presidencial, Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura 
presidencial de Morena, aseguró que nadie sobra en la contienda y quien resulte ganador tendrá la misión de 
integrar a los demás participantes al proyecto. (Milenio Diario) 

 
Claudia Sheinbaum dice en un encuentro con 200 empresarios de NL que la 4T no está en contra de ellos 

La aspirante a la candidatura a la Presidencia por Morena, Claudia Sheinbaum, sostuvo un encuentro, a puerta 
cerrada, con alrededor de 200 empresarios de Nuevo León que forman parte de la Caintra, que preside Máximo 
Vedoya. (El Financiero) 
 
Marcelo Ebrard asegura que es necesario seguir impulsando un turismo respetuoso del medio ambiente 

El aspirante a la candidatura presidencial de Morena Marcelo Ebrard afirmó que es necesario seguir impulsando 
un turismo que sea respetuoso con el medio ambiente. Durante su gira por Los Cabos, Baja California Sur, el 
excanciller señaló que “necesitamos acelerar el desarrollo turístico, pero ecoturístico. Respetuoso del 
ecosistema”. (El Financiero) 
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Se cierra interna de Morena; Adán Augusto avanza 

Las cifras obtenidas por la casa encuestadora Opinión-Pública, en su tercer ejercicio mensual, refleja que muy 
cerca también se encuentra Marcelo Ebrard Casaubón, quien se mantiene en las preferencias con 27.1 por ciento 
de la intención de voto. (Reporte Índigo) 

 
No habrá pretextos para una ruptura 

En el proceso interno de Morena para la elección del candidato presidencial “no habrá causas ni pre textos para 
la ruptura”, garantizó el dirigente nacional del partido, Mario Delgado. (El Financiero) 

 
Van por nueva bancada ex priístas; siguen en bloque de contención 

Tras dejar las filas del PRI, Claudia Ruiz Massieu aseguró que la nueva bancada que conformarán los cuatro 
senadores no romperá el bloque de contención en el Senado de la República, por lo que mantendrán la alianza 
con los miembros de su antiguo partido. (La Razón de México) 
 
Señalan bancos a Alito debido a operaciones inusuales 

Alejandro Moreno Cárdenas, en su etapa como gobernador de Campeche y senador, fue el beneficiario de 
triangulaciones financieras irregulares con posibles empresas fachada, por al menos 11 millones de pesos, 
indican alertas que varias instituciones bancarias enviaron al SAT, en 2019. (24 Horas -versión digital-) 
 
Ratifican inhabilitación contra Silvano Aureoles por 11 meses 

Vale recordar que, por este tema, Aureoles promovió un recurso de impugnación ante el TJAM con el propósito 
de que se suspendiera la inhabilitación que fue dictada por la Contraloría del estado el pasado 23 de febrero por 
no haber presentado en tiempo y forma su declaración patrimonial al término de su gestión. (Unomásuno -
versión digital-) 

 
Mujeres suman la mayoría en administración pública federal 

Durante su conferencia de prensa, AMLO proyectó un documento de la SFP en el cual se indica que al inicio de 
la administración el 511 % de las un millón 380 mil 247 personas servidoras públicas eran hombres y 48.9 % 
mujeres. (ContraRéplica) 

 
Habrá vacunación contra Covid-19 e influenza durante octubre 

“El plan de manejo del Covid a largo plazo que establecimos en la Secretaría de Salud retoma de manera directa 
el análisis o recomendaciones del análisis de la OMS para su uso de todos los estados miembros de la 
organización y considera múltiples aspectos de la realidad que socialmente tenemos con el Covid”, dijo López-
Gatell. (ContraRéplica) 
 
Con beca, sólo 5% de huérfanos por Covid 

La Secretaría de Salud informó que sólo otorga becas a 5 mil 841 niños, es decir, 5% de quienes quedaron 
huérfanos a causa del Covid-19, de los más de 115 mil menores que se estima que perdieron a alguno de sus 
padres o a ambos durante la pandemia. (El Universal) 

 
Caudal del Cutzamala aún bajo, pero esperan mejoría 

Citlalli Peraza Camacho, de Conagua, señaló que la tendencia en los embalses ya no es a la baja; se estabilizan, 
manifestó. Aunque la capacidad del Sistema Cutzamala aún disminuye, la presencia de lluvia puede comenzar a 
revertir la sequía y con ello aminorar la crisis de las presas que lo conforman, informó la directora general del 
OCAVM, Citlalli Peraza Camacho. (24 Horas -versión digital-) 
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Triple hackeo a sistemas pone en “estado grave” a Conagua 

Triple hackeo a sus sistemas informáticos ha puesto en “estado grave" a la Conagua, en una crisis que no ha 
podido ser solucionada desde hace 83 días, que amenaza con extenderse más tiempo y que hace peligrar 
archivos clave de los últimos 15 años. (La Razón de México) 

 
Tormenta inunda seis alcaldías 

Lluvia dejó charcos de hasta 50 centímetros. Vialidades como el Segundo Piso de Periférico sufrieron 
afectaciones; el Metro también padeció. Una intensa lluvia azotó ayer a la Ciudad de México, dejando las 
principales afectaciones en el poniente y calles y avenidas de las alcaldías Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Coyoacán, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo y Tlalpan. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

SHCP: el alza en la deuda, la menor en tres décadas 

El incremento de la deuda pública en la actual administración se enfila a ser el menor de los últimos cinco 
Gobiernos. No obstante, se han gastado 3 billones 370 mil 972 millones de pesos en el pago de intereses y otros 
costos derivados del endeudamiento, por encima de los 3 billones 229 mil 925 millones de pesos que se han 
destinado a inversión productiva; tendencia que de seguir igual hará que este sea el primero de los últimos tres 
sexenios que termine erogando más en sus obligaciones financieras que en inversión física. (La Jornada) 

 
Mantiene moneda mexicana fortaleza; cierra en $17.06 

El peso estuvo cerca de romper ayer el piso de las 17 unidades, pero terminó ubicándose en niveles muy cercanos 
a su cierre previo y los analistas dan por hecho que la divisa local seguirá ganando terreno frente al dólar. (El 
Financiero) 

 
Energéticos bajan en México más que en la OCDE 

El conjunto de los 38 miembros alcanzó una primera variación anual negativa des de que Rusia invadió a Ucrania, 
que en el mes de mayo promedió -5.1%, caída que resulta de una trayectoria a la baja en la que se han mantenido 
los precios de energéticos desde junio del 2021, cuando llegaron a una fluctuación pico de 40.8 por ciento. (El 
Economista) 

 
Regresa recaudación para las gasolinas 

De enero a mayo, esta recaudación fue por 62 mil 74 millones de pesos, casi siete veces lo obtenido en el mismo 
periodo del año pasado, cuando se implementaron los subsidios a combustibles para contener la inflación. 
(Excélsior) 
 
“Adulterado”, 35% de gasolinas en el mercado nacional, calculan expertos 

Entre 30 a 35 por ciento de la gasolina que se comercializa en el país es combinada con alcoholes por encima de 
la norma mexicana, mismo que puede significar que fue adulterada, reveló Andrés Gutiérrez, director general de 
los laboratorios de control de calidad de petrolíferos de Ciefsa. (Milenio Diario) 

 
Atoran proyectos eléctricos; equivalen al 80% de lo actual 

La Comisión Reguladora de Energía aprobó nuevos proyectos eléctricos, pero el Centro Nacional de Control de 
Energía tiene un embudo y los tiene detenidos. (Reforma) 
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Acelera venta de autos; alza de 22%; es la más alta desde año 2006 

Las ventas de vehículos ligeros “metieron el pedal a fondo” y registraron un primer semestre histórico, pese a 
las altas tasas de interés y la persiste inflación, muestran datos del INEGI y la AMIA. En la primera mitad del 2023, 
la comercialización de autos ascendió a 633 mil 87 unidades, lo que representó un aumento anual de 22.12 por 
ciento, el mayor en 18 años, desde el 2006 que hay datos disponibles. (La Razón de México) 
 
Los magnates de la tecnología encabezan lista de millonarios 

Elon Musk, fundador de Tesla y SpaceX, incrementó su riqueza 80.29% en lo que va del 2023 y alcanzó los 247 
mil millones de dólares, siendo la persona más rica del planeta. Esto a pesar del pago de 44 mil millones de 
dólares que hizo por la adquisición de Twitter, que actualmente vale 8,800 mdd. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

Cocaína en la Casa Blanca 

Un polvo blanco encontrado en el interior de la Casa Blanca fue identificado por los bomberos de la capital 
estadounidense como cocaína, informó el periódico The Washington Post. El Servicio Secreto confirmó que se 
había encontrado un “objeto desconocido” que provocó la clausura de una parte del inmueble. (Excélsior) 

 
Israel sale de Yenín al “completar misión” regresará advierte 

El Primer Ministro israelí Benjamín Netanyahu anticipó una larga estancia para erradicar el terrorismo, ayer las 
Fuerzas de Defensa concluyeron la mayor redada en ese punto crítico a 44 horas de arribar, en medio de fuertes 
críticas de la oposición, activistas y organizaciones a nivel mundial. (La Razón de México) 
 
Hamás ordena atropellamiento y apuñalamiento en Tel Aviv; siete heridos 

Un ataque perpetrado ayer con un vehículo dejó siete heridos en Tel Aviv; el autor del atropellamiento, un 
palestino, apuñaló también a varios transeúntes, de acuerdo con autoridades. El atentado fue aplaudido por el 
movimiento islamista Hamás… (Milenio Diario) 

 
Guatemala inicia revisión de resultados de comicios 
Las autoridades electorales y fiscales de partidos políticos iniciaron ayer la revisión de los resultados de las 
elecciones presidenciales del 25 de junio ordenada por la justicia ante demandas de fuerzas de derecha, una 
medida que ha desatado críticas internacionales y locales. (El Universal) 
 
Tiroteos empañan festejos de la independencia 

El Presidente Joe Biden celebró el Día de la Independencia con un lamento público sobre los tiroteos callejeros y 
los actos de violencia de los últimos días, y con un llamado a los republicanos del Congreso a restablecer la 
prohibición contra las armas de asalto, en el marco de un feriado nacional que dejó varios muertos y decenas de 
heridos en todo el país. (El Financiero) 

 
Zuckerberg, dueño de Meta, lanza mañana Threads (hilos), para competir con Twitter 

Lucha de gigantes en el universo de las redes sociales. Mientras crece el rumor de una lucha a puñetazos en una 
jaula entre Mark Zuckerberg y Elon Musk, Meta, la compañía del primero, confirmó ayer que el próximo jueves 
lanzará su aplicación Threads (hilos), un clon de Twitter para plantar cara al mayor portal de microblogging del 
mundo. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

EN EL LEJANO 2006, un aguerrido candidato de izquierda le decía "¡Cállate, chachalaca!” a un lenguaraz 
Presidente que externaba sus opiniones personales sobre los riesgos del populismo en plena época electoral. 
Cuando Vicente Fox hacía una referencia indirecta que se podía interpretar como intervención en los comicios, 
Andrés Manuel López Obrador le exigía silencio. 

HOY que AMLO vive en Palacio Nacional, se olvidó de aquello que reclamaba y utiliza la fuerza del púlpito 
presidencial para atacar a cualquier liderazgo de oposición que tenga la osadía de querer competir en las 
elecciones de 2024. 

CON MÁS enojo que Vicente Fox hace tres sexenios, López Obrador no sólo ataca de forma recurrente a Xóchitl 
Gálvez, sino también usa recursos públicos para reproducir estas agresiones en las cuentas de redes sociales del 
Gobierno federal. Su pecho no es bodega, pero su bilis sí es cubeta que se desborda todas las mañanas. 

A VER con qué sorpresita sale Enrique Alfaro, pues ahora resulta que sigue dándole vuelta a la idea de ser 
candidato presidencial. Hace apenas un par de semanas dijo que se quedaba como gobernador de Jalisco hasta 
terminar su chamba, lo que se interpretó como una manera de decir "no voy". 

SIN EMBARGO ya anunció que en estos días –a más tardar el fin de semana– hará pública su decisión final. 
Quienes lo conocen dicen que ha tenido largas conversaciones con su grupo más cercano, aquel que lo ha 
acompañado en la gubernatura y en las alcaldías de Guadalajara y Tlajomulco. Algunos de ellos, como el senador 
Clemente Castañeda, son parte de su equipo desde los tiempos preparatorianos. 

ALFARO siempre ha enarbolado la bandera de que con el PRI ¡ni a la esquina! De ahí que ni soñar con que podría 
acercar a Movimiento Ciudadano con la alianza opositora que ya anda buscando a su propia candidata o 
candidato. Si el jalisciense decide lanzarse por MC en solitario, seguramente en Morena estarían encantados, 
pues la previsión es que le reste votos justamente a Va por México y no a la 4T. 

SE ESPERABA que el partido naranja aplicara la misma estrategia que en Edomex y Coahuila: no ir a la elección 
del Ejecutivo y apostarle únicamente a la del Congreso. Cualquiera que sea el anuncio que haga Enrique Alfaro y 
la decisión que tome Dante Delgado, sin duda alguna, será un cambio de juego para el resto de las fuerzas 
políticas. 

EL EJERCICIO de contar los anuncios espectaculares de los precandidatos presidenciales de Morena pone en 
evidencia varias cosas. La primera, que eso de la austeridad es una farsa... espectacular. La segunda, que están 
gastando mucho más de lo que reportan a su partido, lo que convierte el proceso de las corcholatas en una 
simulación... espectacular. Y la tercera que alguien –qué miedo imaginar quién– está invirtiendo muuucho dinero 
en Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López, lo que hace pensar que ese alguien espera ganancias y 
probablemente contratos, claro, espectaculares. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 

Desde la mañanera le están haciendo la campaña a Xóchitl 

Nos cuentan que en Morena empezó a crecer la preocupación porque los actos de “no campaña” de sus 
corcholatas ya no jalan reflectores y, como no puede haber debate entre ellas, lo único que les queda, además 
de competir en loas al Presidente Andrés Manuel López Obrador, es criticar a la oposición y pelear entre ellos. 
Además, nos hacen ver, las descalificaciones del Presidente de la República a Xóchitl Gálvez le acercan aún más 
los reflectores, pues ella está ocupando espacios en los medios con las respuestas a las puyas que le lanza todos 
los días. Desde las mañaneras, nos dicen, le están haciendo la campaña a la hidalguense. El debate está en este 
momento entre el morenista más popular, AMLO, y la opositora Xóchitl Gálvez, mientras las corcholatas están 
fuera de la jugada. 

MC amplía sus plazos; aún tiene esperanzas de cachar a Ebrard 

Desde las filas de Movimiento Ciudadano nos cuentan que la dirigencia de Dante Delgado buscará estirar los 
tiempos lo más que se pueda, es decir hasta diciembre, para definir si presentan candidato presidencial para 

https://www.efinf.com/clipviewer/6cb4f8518948e30121146d46f15d3767?file


Columnas Políticas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 50 
Volver 

al índice 

2024 y destapar al elegido. Nos hacen ver que todavía les queda algo de esperanza de que se produzca una 
ruptura en Morena, específicamente del excanciller Marcelo Ebrard, y prevén también que siga la desbandada 
de cuadros del PRI. La misma estrategia, nos dicen, se aplicará en los estados para cachar a morenistas que 
quedarán fuera de las candidaturas y buscarán acomodo en otras fuerzas políticas en busca de un cargo de 
elección en 2024. 

Abdala y Patria, contra viento y marea 

El subsecretario de Salud Hugo López-Gatell no rectificará el plan de vacunación contra Covid-19, por lo que ayer 
anunció que, a partir de octubre, en México sólo se aplicarán las vacunas de primera generación Abdala y Patria, 
como adelantó a este diario hace unos días. La primera, desarrollada por Cuba y la segunda, con la participación 
de instituciones mexicanas a partir de un vector viral de Newcastle, funcionan para la cepa original del virus 
SARS-CoV-2 pero hay dudas de su efectividad para las nuevas cepas. Nos hacen ver que el consenso científico 
internacional es a favor de las vacunas bivalentes, pero don Hugo no ha cedido un ápice. ¿Será por criterios 
científicos o por aquellos que lo llevaron en plena pandemia a hablar de la fuerza moral del presidente para 
insinuar que no podía contagiar a nadie? (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 

La primera jornada de registro de aspirantes a la candidatura presidencial del Frente Amplio trajo de todo. 
Santiago Creel, el aspirante de más alto rango, se mostró emocionado hasta las lágrimas. Xóchitl Gálvez llegó 
pedaleando su bici, disfrutando su fama súbita. 

Se registraron otros dos aspirantes: José Luis Preciado y Gabriel Quadri. Preciado es un político con una carrera 
importante en Colima, estado del que estuvo a punto, casi nada, apenas un puñado de votos, de ser gobernador 
abanderando al PAN. 

El diputado Gabriel Quadri se registró pese a que está acusado de violencia política de género. Su presencia en 
lugar de robustecer, debilita el proceso. 

Hay que anotar, como dato para entender lo que está pasando, que dos panistas del calibre de Ernesto Ruffo y 
Mauricio Kuri externaron su apoyo a Xóchitl, a lo que se añade palabras de simpatía de un político destinado a 
jugar un papel clave en el proceso 2024, Dante Delgado, quien dijo que la senadora es amiga de su partido, el 
MC. 

Corcholatas en la penumbra 

El exacerbado protagonismo político del presidente López Obrador cierra espacios para que las corcholatas 
crezcan. Hoy los seis participantes del proceso de Morena hacen el papel de simples espectadores en la feroz 
acometida de López Obrador contra Xóchitl Gálvez. 

Se entiende que es una disputa política, pero ¿no le correspondería a Mario Delgado o a las corcholatas hacer 
marcaje sobre la panista emergente? 

El presidente puede incluso estar incurriendo en delitos al usar la estructura de Palacio Nacional para zarandear, 
un día sí y otro también, a una política de oposición. 

El presidente abusa del cheque en blanco que le extendió el INE y reparte leña por todo el campo sin preocuparse 
por el árbitro que anda, digamos, distraído. 

Mientras los reflectores mediáticos se preguntan ahora qué le dirá el presidente a Xóchitl y qué le contestará la 
senadora, las corcholatas andan en la penumbra. En la práctica el propio presidente las descalifica. AMLO ha 
dicho que en septiembre entregará las riendas de su movimiento a otra persona. No parece que tenga intención 
de cumplir su palabra. 

Yucatán, Vila asegura continuidad 

La decisión de Mauricio Vila de permanecer al frente del Gobierno de Yucatán hasta el último día de su periodo 
altera el panorama de la sucesión. 

Dicen por allá que Morena calculaba que sus posibilidades de asalto al poder subirían con Vila buscando la 
candidatura presidencial, pero si se queda aumentan las posibilidades panistas. 
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Allá PRI y PRD tienen una presencia marginal, de manera que el peso de la alianza Va por Yucatán recaerá en el 
PAN. 

El aspirante más mencionado es el alcalde de Mérida, Renán Barrera, que tiene una plataforma espléndida por 
lo que ni él ni el gobernador Vila están a favor de una licencia en el corto plazo. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Luto (Moño negro) (La Jornada) 
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